
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

Expediente: 2015-00455 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en providencia anterior1, de conformidad 
con los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso y 5° del Acuerdo 
PSAA16-10554 de 2016, el Despacho resuelve: 

1.- ORDENAR por secretaría, la elaboración de la liquidación de costas a 
cargo de la parte demandante, en ambas instancias. Incluir por concepto de 
agencias en derecho, la suma de $5.000.000,oo para la primera instancia, y 
de un (1) SMLMV respecto de la segunda. 

2.- INGRESAR el asunto al Despacho, cumplido lo anterior, a fin de proveer 
lo pertinente frente a la liquidación. 

NOTIFÍQUESE,  

 
Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ 
JUEZ 

 
  

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C.  

  
La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 90 
fijado el 28 de JULIO de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
  

Luis German Arenas Escobar  
 Secretario  

 
Car 

 
1 Cuaderno 2, archivo 24 
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